
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, con la 
demanda de Sucesión Intestada, allegada por mensaje de Datos. Para revisar 
lo de su admisión. 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).- 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN  
Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). – 
  
 

Auto: 2008                                                                                                      

Actuación: Sucesión Intestada 

Demandante: Cindy Vanessa Alarcón Florez y Otros 

Causante: Erasmo Alarcón Perdomo 

Radicado: 76-001-31-10-001-2023-00381-00 

Providencia: Auto Rechaza Demanda por Competencia  

 
 
La abogada CINDY VANESSA ALARCÓN FLOREZ, quien actúa en nombre 
propio y en representación de ERASMO ALARCON OSPINA, MARTHA 
CECILIA ALARCON OSPINA, ALEJADRA ALARCON FLOREZ, presentó 
demanda de Sucesión Intestada del causante ERASMO ALARCÓN 
PERDOMO, quien informó que el valor de los bienes relictos es de noventa y 
cinco millones de pesos ($95.000.000).  
  
En consecuencia, de lo anterior, corresponde a un asunto de menor cuantía y 
de conformidad con los artículo 18 y 25 del Código General del Proceso, 
procede rechazar la demanda y remitirla, a la oficina de Apoyo Judicial para el 
reparto de la demanda  entre los Juzgados Civiles Municipales de Santiago de 
Cali, quien es el competente para conocer de los procesos de sucesión de 
menor cuantía. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Sucesión Intestada, del causante 
ERASMO ALARCÓN PERDOMO, formulada por la señora CINDY VANESSA 
ALARCÓN FLOREZ, ERASMO ALARCON OSPINA, MARTHA CECILIA 
ALARCON OSPINA y ALEJADRA ALARCON FLOREZ, por falta de 
competencia en razón de la cuantía. 
 
SEGUNDO: REMITIR a la sección reparto de la Oficina de Apoyo Judicial de Cali, 
para que reparta la demanda y sus anexos a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES de Santiago de Cali y en consecuencia asuma su conocimiento. 
 



TERCERO: REMITIR la novedad a la Oficina Judicial de Cali, para la 
respectiva compensación. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente digital, previa cancelación a la radicación 
asignada. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
JUEZA 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
VCS/5/09/2023 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 149 

EN LA FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO  

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 
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